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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÍSCAR

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal
Reguladora de Impuesto de Bienes Inmuebles en cumplimiento del artículo 17 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.
 
«ORDENAZA FISCAL N.º 20
 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
 
ARTÍCULO 1º.– Disposición general.
El impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá:
    a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por las demás
disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.
    b) Por la presente Ordenanza Fiscal.
 
ARTÍCULO 2º.– Naturaleza.
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los
bienes inmuebles en los términos establecidos en la Ley.
 
ARTÍCULO 3º.– Hecho Imponible.
1.Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:
    a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a
que se hallen afectos.
    b) De un derecho real de superficie.
    c) De un derecho real de usufructo.
    d) Del derecho de propiedad.
 
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en el apartado anterior
por  el  orden en él  establecido,  determinará la  no sujeción del  inmueble urbano o rústico a las
restantes modalidades en el mismo previstas.
 
3. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes
inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
 
4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos municipales se
entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que
ocupe en el respectivo término municipal.
 
5. No están sujetos a este impuesto:
     a)  Las  carreteras,  los  caminos,  las  demás  vías  terrestres  y  los  bienes  del  dominio  público
marítimo- terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito para los
usuarios.
    b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén enclavados:
        - Los de dominio público afectos a uso público.
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          -  Los  de  dominio  público  afectos  a  un  servicio  público  gestionado  directamente  por  el
ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.
          -  Los  bienes  patrimoniales,  exceptuados  igualmente  los  cedidos  a  terceros  mediante
contraprestación.
 
ARTÍCULO 4º.– Tipo Gravamen.
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza
urbana queda fijado en el 0,52%.
2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza
rústica queda fijado en el 0,70%.
3. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza
características especiales queda fijado en el 0,70%.
 
ARTÍCULO 5º.– Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este
impuesto.
En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de contribuyente
recaiga  en  uno  o  en  varios  concesionarios,  cada  uno  de  ellos  lo  será  por  su  cuota,  que  se
determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie concedida y a la
construcción directamente vinculada a cada concesión. Sin perjuicio del deber de los concesionarios
de formalizar las declaraciones a que se refiere el artículo 76 de esta Ley, el ente u organismo
público al  que se halle  afectado o adscrito  el  inmueble o aquel  a cuyo cargo se encuentre su
administración y gestión,  estará obligado a suministrar  anualmente al  Ministerio de Economía y
Hacienda la información relativa a dichas concesiones en los términos y demás condiciones que se
determinen por orden.
Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de contribuyente en
razón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará como sustituto del mismo el ente u
organismo público al que se refiere el párrafo anterior, el cual no podrá repercutir en el contribuyente
el importe de la deuda tributaria satisfecha.
 
2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común.
Las  Administraciones  Públicas  y  los  entes  u  organismos  a  que  se  refiere  el  apartado  anterior
repercutirán la parte de la cuota líquida del impuesto que corresponda en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales,  los  cuales  estarán  obligados  a  soportar  la  repercusión.  A  tal  efecto  la  cuota
repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie
utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada arrendatario o cesionario del derecho de
uso. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en el supuesto de alquiler de inmueble de
uso residencial con renta limitada por una norma jurídica.
 
ARTÍCULO 6º.– Base imponible.
La  base  imponible  de  este  impuesto  estará  constituida  por  el  valor  catastral  de  los  bienes
inmuebles,  que  se  determinará,  notificará  y  será  susceptible  de  impugnación  conforme  a  lo
dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
 
ARTÍCULO 7º.– Base liquidable.
1.  La  base  liquidable  de  este  impuesto  será  el  resultado  de  practicar  en  la  base  imponible  la
reducción a que se refieren los artículos siguientes.
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2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de
valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la
indicación del valor base que corresponda al inmueble así como de los importes de dicha reducción
y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral en este impuesto.
Sin perjuicio de lo anterior,  que será aplicable en los procedimientos de valoración colectiva de
carácter general, en los de carácter parcial y simplificado, la motivación consistirá en la expresión de
los datos indicados en el párrafo anterior, referidos al ejercicio en que se practique la notificación.
 
3. Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una nueva
ponencia de valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro municipio mantendrán
el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen.
 
4.  En  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  la  determinación  de  la  base  liquidable  será
competencia  de  la  Dirección  General  del  Catastro  y  recurrible  ante  los  Tribunales  Económico-
Administrativos del Estado.
 
ARTÍCULO 8º.– Reducción en base imponible.
1. La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles urbanos y rústicos
que se encuentren en algunas de estas dos situaciones:
     a) Inmuebles  cuyo  valor  catastral  se  incremente,  como consecuencia  de  procedimientos  de
valoración colectiva de carácter general en virtud de:
1.ºLa aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad al 1 de enero de
1997.
2.ºLa aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez transcurrido el
período de reducción establecido en el artículo 68.1 de esta ley.
    b) Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado una ponencia de valores
que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo a) anterior y cuyo valor
catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguientes causas:
1.ºProcedimientos de valoración colectiva de carácter general.
2.ºProcedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.
3.ºProcedimientos simplificados de valoración colectiva.
4.ºProcedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsanación
de discrepancias e inspección catastral.
 
2. Tratándose de bienes inmuebles de características especiales, la reducción en la base imponible
únicamente procederá cuando el valor catastral resultante de la aplicación de una nueva Ponencia
de valores especial  supere el  doble del  que, como inmueble de esa clase,  tuviera previamente
asignado. En defecto de este valor, se tomará como tal el 40 por ciento del que resulte de la nueva
Ponencia.
 
3. Esta reducción se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos pasivos del
impuesto y no dará lugar a la compensación establecida en el artículo 9 de esta ley.
 
4.  La reducción establecida en este artículo no se aplicará respecto del  incremento de la base
imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación
de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

ARTÍCULO 9º.– Duración y cuantía de la reducción.
1. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en vigor de
los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 de esta ley.
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2. La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos
los inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de la reducción, calculado para
cada inmueble.
 
3. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo en
0,1 anualmente hasta su desaparición.
 
4. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo
valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base.
Dicha  diferencia  se  dividirá  por  el  último  coeficiente  reductor  aplicado  cuando  concurran  los
supuestos del artículo 67, apartado 1.b).2.º, y b).3.º de esta ley.
En  caso  de  que  la  actualización  de  valores  catastrales  por  aplicación  de  los  coeficientes
establecidos en las leyes de Presupuestos Generales del Estado determine un decremento de la
base imponible de los inmuebles, el componente individual de la reducción será, en cada año, la
diferencia positiva entre el valor catastral resultante de dicha actualización y su valor base. Dicha
diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado.
No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características especiales el componente individual
de  la  reducción  será,  en  cada  año,  la  diferencia  positiva  entre  el  nuevo  valor  catastral  que
corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el doble del valor a que se refiere el
artículo 67.2 que, a estos efectos, se tomará como valor base.
 
ARTÍCULO 10º.– Valor base de la reducción.
El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor del nuevo
valor catastral, salvo cuando concurran las siguientes circunstancias:
 
     a)  Para  aquellos  inmuebles  en  los  que,  habiéndose  producido  alteraciones  susceptibles  de
inscripción catastral previamente a la modificación del planeamiento o al 1 de enero del año anterior
a la entrada en vigor de los valores catastrales resultantes de las ponencias de valores a las que se
refiere el artículo 67, aún no se haya modificado su valor catastral en el momento de la aprobación
de estas, el valor base será el importe de la base liquidable que de acuerdo a dichas alteraciones
corresponda al ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales
por la aplicación a los mencionados bienes de la ponencia de valores anterior a la última aprobada.

    b) Para los inmuebles a los que se refiere el artículo 67, en su apartado 1.b).4.º, el valor base
será el resultado de multiplicar el nuevo valor catastral por un cociente, determinado por la Dirección
General del Catastro que, calculado con sus dos primeros decimales, se obtiene de dividir el valor
catastral medio de todos los inmuebles de la misma clase del municipio incluidos en el último padrón
entre la  media de los valores catastrales resultantes de la  aplicación de la  nueva ponencia de
valores.
En  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  de  carácter  general,  una  vez  aprobada  la
correspondiente  ponencia  de  valores,  la  Dirección  General  del  Catastro  hará  públicos  el  valor
catastral medio de todos los inmuebles de la clase de que se trate incluidos en el último padrón del
municipio y el valor catastral medio resultante de la aplicación de la nueva ponencia, antes del inicio
de las notificaciones de los valores catastrales. Los anuncios de exposición pública de estos valores
medios se publicarán por edictos en el boletín oficial de la provincia, indicándose el lugar y plazo,
que no será inferior a 15 días.
Asimismo,  este  valor  base  se  utilizará  para  aquellos  inmuebles  que  deban  ser  nuevamente
valorados como bienes de clase diferente de la que tenían.
 
    c) Cuando la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos
en las leyes de presupuestos generales del Estado determine un decremento de la base imponible
de los inmuebles, el valor base será la base liquidable del ejercicio inmediatamente anterior a dicha
actualización.

Número 2025/70

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Jueves, 10 de abril de 2025

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
7
j
w
x
x
0
D
6
+
s
E
d
6
/
d
F
m
t
H
i
S
m
7
t
R
/
0
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 26

ARTÍCULO 11º.– Cómputo del período de reducción en supuestos especiales.
1. En los casos contemplados en el artículo 67, apartado 1.b).1.º se iniciará el cómputo de un nuevo
período de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que se
viniera aplicando.
 
2.  En los  casos  contemplados  en el  artículo  67,  apartados  1.b).2.o,  3.º  y  4.º  no  se  iniciará  el
cómputo  de un nuevo período de reducción  y  el  coeficiente  reductor  aplicado a los  inmuebles
afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.
 
ARTÍCULO 12º.– Cuota íntegra y cuota líquida.
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de
gravamen a que se refiere el artículo siguiente.
 
2.  La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el  importe de las bonificaciones
previstas legalmente.
 
ARTÍCULO 13º.– Exenciones Obligatorias.
Además de las establecidas legalmente, los bienes de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea
inferior  a 4 euros y los de naturaleza rústica,  cuando para cada sujeto pasivo,  la cuota líquida
correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el Municipio sea inferior a 6 euros.
 
ARTÍCULO 15º.– Bonificaciones potestativas
1.- Bonificación por familia numerosas:
    1.1).-Importe de la bonificación:
De conformidad con lo establecido en el artículo 74.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 TRLRHL,
se reconoce la bonificación del 35% de la cuota del impuesto a los sujetos pasivos del Impuesto
que, en el momento del devengo, ostenten la condición de titulares de familia numerosa.
    1.2).- Requisitos para el disfrute del beneficio fiscal:
Para obtener y gozar del citado beneficio fiscal, que siempre será rogado, a instancia de parte, y sin
efectos retroactivos deberán cumplirse los siguientes requisitos:
- Que todos los miembros pertenecientes a la familia numerosa estén empadronados en la vivienda
en la cual pretenden obtener la bonificación en la cuota del impuesto, tanto al tiempo de la solicitud
como durante todo el periodo de disfrute de la bonificación.
- La bonificación sólo se aplicará a aquellos inmuebles de naturaleza urbana que tengan asignado,
según Catastro, un uso y destino de "vivienda”. Se excluyen de la bonificación prevista en este
apartado las plazas de garaje, trasteros o cualquier otro elemento análogo.
    1.3).- Normas de gestión:
Los interesados en la concesión podrán solicitar la bonificación entre el 1 de enero y el 31 de marzo
de cada ejercicio.
De conformidad con lo establecido en el artículo 75 del T.R.L.H.L. para disfrutar de la bonificación en
el ejercicio corriente, aparte de solicitarse, se deberá ostentar la condición de familia numerosa el 1
de enero de cada ejercicio.
 
La bonificación se otorga para el ejercicio en que se solicita sin que su concesión para un ejercicio
concreto presuponga su prórroga tácita.
 
A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:
- Documento Nacional de Identidad del solicitante.
- Título de familia numerosa válido expedido por la Junta de Castilla y León.
- Certificado de Empadronamiento.

ARTÍCULO 16º.– Devengo y periodo impositivo.
1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
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2. El período impositivo coincide con el año natural.
3.  Los hechos,  actos  y  negocios  que deben ser  objeto  de declaración o  comunicación ante  el
Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior
al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catastrales
resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de
los  bienes  inmuebles  de  características  especiales  coincidirá  con  la  prevista  en  las  normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.
 
ARTÍCULO 17º.– Regímenes de declaración e ingresos.
1.-  La liquidación y  recaudación,  así  como la  revisión de los  actos  dictados en vía  de gestión
tributaria de este Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y comprenderán las funciones
de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones
conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro,
resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la existencias e información al contribuyente
referidas a las materias comprendidas en este apartado.
 
2.-  Este  Ayuntamiento  determinará  la  base  liquidable  cuando  la  base  imponible  resulte  de  la
tramitación  de  los  procedimientos  de  declaración,  comunicación,  solicitud,  subsanación  de
discrepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
 
3.- El Impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón Catastral y en los
demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del
Catastro,  sin  perjuicio  de  la  competencia  municipal  para  la  calificación  de  inmuebles  de  uso
residencial desocupados.
 
4.- Los datos contenidos en el Padrón Catastral y en los demás documentos citados en el apartado
anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingresos y justificantes de pago del
impuesto sobre bienes inmuebles.
 
5.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la  Ley General  Tributaria;  en  la  Ley de Derechos y  Garantías  del  Contribuyente,
Reglamento General de Recaudación, Ley de Haciendas Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
 
DISPOSICIÓN FINAL
La  presente  Ordenanza  fiscal  que  ha  sido  aprobada  definitivamente  por  el  Pleno  de  esta
Corporación en sesión celebrada el 27 de enero de 2025, entrará en vigor el día de su publicación el
"Boletín  Oficial  de la  Provincia"  y  comenzará a  aplicarse a  partir  del  día  1  de enero de 2026,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 
Fecha de aprobación definitiva B.O.P.:»
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá
interponer  recurso contencioso-administrativo,  ante  la  Sala  de lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de de Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Íscar, a 2 de abril de 2025. - El Alcalde. - Fdo.: José Andrés Sanz González.

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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